
At\Q XINil.-D. O. núm. 27 Miérco1es. t de febrero de Í933 Tomo t.-Pág. 233

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE lA 6UERRA
-"~' ~./~'~.~'-.; ~ ~. --....~- ...

SlTUlAOlONlES

los aspirantes deberán no haber cum
plido los cuarenta y cinco años de
edad. Las imtaneias dirigidas al Ge
neral Subsecretario de este Ministerio.
deberán hallarse en el mismo antes del
dia 14 del referido mes de febrero,
documentadas las de los músicos mili
tares con copia de la filiaci6n y hoja
de castigos cursada por conducto re
glamentario y los paisanos unirán a
éllas copia deol acta de su nacimiento
legal;z.a~a si son de fuera dd Distrito
Notarial y certificado de peoa1es, de
utilidad física, expedido por Tribunal
Médico Militar cor~ y de
buena conducta, de la autoridad muni,"
cipal del punto de su residel1CÍa, pu
diendo CX'Pedir!l'e al personal militar que
solicite tomar parte en esta oposici6n,
el oportuno pas31lOrte.

,El Tribunal que ha de actuar en esta
oposición, estará com¡puesto por un jefe
del Ejército, designado por este Minis
terio, el Director de la Bamia Repu
blicana, dos directores de música del
E;ército, nombrad~ poc el General de
la primera divisi6n orsánica entre tos
de la guarnici6n y dos profesores de
la Corporaci6n que toquen il1$trumeDto
igual o análogo al que es objeto del
examen. Las facultades de1 Tribuna.!
serán las de cost1Jttlbre.

El aspirante a quien se a.dj~que la
ref-erida Plaza, ingresará en 'la Banda
~blicana con los mismos derecboe
y 4eberes que corresportien actua.lmen
te a los profesores de la misma.

Lo comunico a V. E;. para su conoci
miento y cumplimknto. M~rid, áJ de
enero de 1933.

OPOSICIONES

ORDENES

SBCRBTARIA

Subsecretaría

AL SERVICIO DEL PRO'I1EC
11ORAOO

Ministerio de la Guerra

Circular. -Excmo. Sr.: Este Minis
tuio ha resuelto se convoque a 0Ip0r

sici6n para proveer una :plaza de sa
xofón tenor, que existe vacante en la
plantilla de la Banda Reptillicana, Los
ejercicios de oposicilm !IIe verificarán
el dla 17 de febrero próximo a !al
diez de la maftana en el Loc:aI que ocu·
pa 'la referida Banda en el cuartel de
'San Nicolás de esta capital. Los opo- Sdor...
sitores actuarán con insh'umento de su
pr09iedad. La QIPOSici6n se dividirá en
dos ejercic:ioe: En el primero los eon
curnntes ejecutarán coo el saxof6n con·
trllIlto ~n mi. bemol la Leyenda para CirClfla,.. 1Exano. Sr.: m artkulo
~~ y .p!ano, op. 66 de F1Jorent quinto del decnoto de 5 de enero del 0QI0
Sabnutt, ~ICI6n Durand, 4. Place de rriente afto GD. O. BÍIm. 5), rfll:OlÍendo
I~ M;~lel~, Parl., y en el .•qundo en este particular el criterio eeat&do
eJerCICIO elecutarán con el vlolln tu por anteriores diIpoticionet determina.
varíaci?Des de la Sonata a Krentzer, que lo. Generalel. lefa y I oficlalet y
para vlolln y plano, op. 47 de Betbq- sus Mi,mladm y los suboficialer. ,que
?en y después con el saxoflm contral· fueren procetadoe, pasarán fOl'1lllMlfteft
to en mi bemol, una obra a 'Primera te a la situaci6n de "diosoonib1e guber.
vista que recibirán en el momeato de nativo", en la que percibir"" ioI cua
la opo8Íoi6n. tro ,quintos del IUe'Ido de cob:ado, coa

Para 'tomar parte en la opOISición, \a¡s limitaciones que pua. los prooesmo.

Seflor...

Circll1or. 'Exdno, Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que el comandan
te de ESTADQ MAYOR D. Gonzalo
de Benito Azorín, pase a la situaci6n
de "Al servicio del Prot«torado", por
haber sido nombrado para el cargo de
ayooante de campo del Alto Comisario
de ESlpat\a ell Marruecos por orden
de 'la Presidencia del Consejo de Mi
nistros (Direa:i6n general de Marrue
cos y Colonias).

Lo comlJllico a V. E. para w conoci
mienro y cumplimiento. Madrid, 31 de
enero de 1933.

A propuesta del Ministro de 1a Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistro..

VeDlO en decretar lo siguieDte:
ArtícuIIo único. Se autoriza la cele

bración de un concurso de arricDlio l)a"
ra el de un local donde poder il1$ta;lar el
Cuerpo de Inválidos Mi'litaree, con el
precio límite consignado en Preeupues
to p8t'a esta atención, y con el plazQ
minimo de diez dia4 de publicación de
10lI anuncios.

/Dado en Madrid a veintiocho de ene
ro de mil novecientos treinta y tres.

NtCETO Au:.ALA ZAMORA y TOKUS

El Praldente del CoD_lo de lliDlItrc.,
Miniltro de lA Gnerra.

MJn1sterlo de la Guerra

DECRETOS

De oonfonnidad c:oo 10 acordado por
el Consejo de Ministros ., a prq.lUeSlta
del de la Guerra,

.vengo en decretar lo siguie*:
Aldcuio 1.0 'Se autoriza al precitado

Ministro de la Guerra para cooceder al
Ayuntamiento de Thy la utilizaciÓD del
Cu8lrtel de Santo Domingo, en dicha
ciUdad, con objeto de insárlar el Ins
tituto de seguoda enseftanza.

Art. 2.0 ilJa, utwizac:i6D lerá en pre.
ear'io, y el cuartel Jerá deovueko al ra·
mo de Guerra cuando eea 9I'eciso .u
uso 9ara el Ején:ito. .

Art. 3.0 La entrep y devoluICi6n tIC
verificad mediaDOe irwentario, 'Y eG
A)"!Damiento de Tuy queda obUpdo &
IU conlel'Vaci6n y entrep. _ el millllO
estado que lo haya recibido.

IDado en Madrid a veintiocho de tDO"
ro de mil novecientol alnta y tre..

NICftO AI.cM.A-ZiUIOU ... Toua

11 Praldeate del en.Jo .. 1I!JIIItroI,
lIIDIIen .. la .....

KAwIL Aub Dr.u "

PARTE OFICIAL



1 de febrero de 1933 D. O.núm.~•

..CCIOR DI! P.80RAL

, .ASPIRANl'I'ES A ODlRIEROS FI
LIADOS,

Circular Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia firmada por los aspira.nte. apro-

establece la legislación vig~ntc. ~gún

el estado uel lmx:cso. lIlá;. k's u~nll

¡tos de carácter personal que tUVlcran
acreditados.

,Es eV'idente que si tal situación y la
consiguiente rebaja de haberes 9ue Il~
va consigo, resu~ta consecUC'OCla oblI
gada y justa de l~ presuntas re~

sabilida<ks que imphca el procesamIen
to cuando éste cesa, bien porque se
di~te sentencia absolutoria o la causa
sea sobreseida, es igualmente justo y
obligado que los que sufrieron ta'! mer
ma en su, haberes sean reparados, en
cuanto sea posible, de los perjuicios ma
teriales sufridos, al desvirtuarse por
resolución judicial las presuncion~s q~

dieron origen al pase a la repetida SI-

tuación. . .
En atención a las consideracJone;. ex

puestas, este Ministerio ha resuelto 10
siguiente: .

10 Los ~nerales, jefes, ofiCiales y
sm,' asim:lados y los indi~~~s del
CuetlpO <k Suboficiales del Eferclto que
desde la~ situaciones de "colocado" ,
"disponible forwso" del párrafo A) del
artículo ten:ero .:!el decreto de S de
enero del afto actuai y "reemplazo por
herido", hubieren pa~... o pasareD a
la de "dÍ!tponible cuf>ematiTo", por ba
m sido procesados, tendrán derecho, .al
cesar en esta última situadón, ltOr diC
tarse sentencia absolutoria o ~ecaer !lO

breseimiento en la causa mottvo. de su
procesamiento, a que se les relllte~~e

de las diferencias de suel~o no per.clbl
das durante su permanencIa en. la SItua
ción de "diSlPOnibles gubernabvo;.".

2.0 Dicho reintegro comprende~á
única .y e:lrelusivamente ,la dlfere!IICla
entre los cuatro quimos del suelido que
se sefíala para los disponibles guber
nativos y el sueldo entero del e~leo,
san derecho a otra clase de gratifica
ciones saLvo par:! lo!! procedentes de re
empl~o por herido, que serán rcinte
g.rados también de los devengos o plu
ses de campafía que determina el ar
ticulo octavo del citado d~reto de. S
de enero último, si a él hubIera subsl~

tido el derecho durante la permanencI.a
del inte~esado en situación de diSlpOnl
ble gubernativo.

3.0 !.al! dí!lpo~iciones de la presente
orden sólo serin lIiplicables al personal
que la misma comprende, siemlPre que
se encuentre "disponible gubernativo"
a la fecha de su pubficación en el
DIAll.IO OFICIAL, y cese, a partir de ella,
en 'Ia expresada b'ftuación por senten
cia absolutoria o sobreseimiento de la
caUta en que estuvieren ¡proce~ados: •

4.° Quedan derogarllliS las dlSlpOSlclo
n~s anterior~ en cuanto se opongan a
10 que .por 'la presente se e!lltablece. .

Lo comunico a V. E. para su ConOCI
mientlo y cumplimiento. Madrid, 31 de
enero de 1933.

AZARA. Vacante de ca.pitin en el regimi~nto
la sexta división ,or- núm. 10:

AZAÑA.

llELACION gUE SE CITA

'Lo comunico a V. E. para ~u conoci-l
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
enero de 1933- .

AuiéA.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
M ¡litares de Marruecos.

Señores Genera'1 de la tercera divisi6n
orgánica e Interventor ¡oeneral de
Guerra.

Circular. Exano. Sr.: Por es~e Mi
nisterio se ha resuelto que los oficiales
del Arma de CABALLERIA compren
didos en la siguiente relación, pasen a
servir los destina; que a cada uno se
le señala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mienti> y cu~limiento. Madrid, 31 de
enero de J933.

Señor...

Capitanee

D. Vicente Juan de Soto, disponible
en Melilla, al r<'cimiento Cazadores nú-
mero 10. (Y.) .

D Fernando Enríquez de Luna Se
rran~, disoponible en.la segunda di~i~ión
orgánica, a la SeOClón de ContabHldad
y asuntos varios de la misma. (F.)

ID. Justo Pérez Pelayo, disponible en
la sexta división orgánica, al Centro de
Movilización y Re;.erva núm. 3. ~F.)

Tenientes

D. Arturo VilIarrubia.qareía, di~
nible en la segunda divlsl6n orgálllca,
al regimiento de Cazadores núm. 3. (F.)

D. Rlaimundo Udaeta París, del re
goimiento Cazadores núm. 4, al núm. 9.
01oluntario.) •

D Jo~ MalÍa Ortega Costa, dlspo
nibl~ en Ceuta, a la Compaftía de des
tinos de Ceuta..!.an.che. (Y.)

RELACION DE LOS SEfioRES OFICIALES QUIl
NO LES HA CPRRESPONDIDO SER DUTI
NADOS EN LA PROPUESTA DEL CORRntMTE
MES A LAS VACANTES gUE " CONTINUA-

ClON SE IlELAClON"K

D. Joaquín de Sotto MlOIlItes.
" Pedro Ponte de Lébn y Terry.

Vacante de teniente en la ComtpalUa
de destin~ de· CeutaMLal'8the:

D. Emilio G6mez S1If6.
" C'JOnza'1o Le6n MOyano.
• Ceferlno CallEada Catl~la.

Papeleta q~ no ha surtido ~f~ poto
1\0 llevar la Ifllnlma perrnane~.eia en I.U
último destino:

Teniente, D. Fr:.ncl!IICo Alonso Gi
lart.

Moadrid, 31 de enero de 1.933·
Azafta.

la-s Fuerzas
e Interven-

DESTINOS

Sefior...

bau",; para ooreros filiados de ARTI
LLEI{iA, <'<>11 re;.i<!cncia en ~'go\,ja.

Lallrcano Fanández, Victor .Mar~in y
Alfo\l;;o Martín, que. solicitan ,e les
reconozca el derecho a cubrir las va
cantes producidas en dicho Cuerpo des
de la publicación de la circular de Ii
de octubre de 1931 (D. O. núrn. 234),
que declaró a extinguir este personal,
y los restantes aspirantes queden es
calafonados para cubrir las vacantes que
ocurran en la tercera sección del Cuer
po auxiliar Subalterno del Ejército, por
considerarse en las mismas condiciones
que los aspirantes aprobados para obre
ros filiados de Ingenieros, quienes in
gre~aron en virtud de la orden circu
lar de 15 de diciembre de 1931
(D. O. núm. 283) y los maestros de
fábri.ca y de taller que estaban esca"
:afonados y han sido ingresados en 27
de diciembre último (D. O. nÚln. J(6),
teniendo en cuenta que la orden de 17
de octubre ya citada prohibe el ingreso
de dichos a!lpirantes, que la de 15 .de
diciembre ¡e refiere a los de IngenIe
ros que ..e hallaban en prálcticas, cir
cunstancia que no concurre en los de
Artillería, ., que para los .maest~os de
fábrica ., de taller no eXIste nmguna
dispo,ición que prohiba su ingr~so, este
M¡ni"erio ha resuelto desestImar la
instancia de lo~ aspirantes de referen
cia y se atengan a lo diSlpuesto en la
base sexta de la orden circular de 26
de septiembre último (D. O. número
2~). .

Lo comunico a V. E. para su conocI
miento y cwnplimiento. Madrid, 27 <k
enero de 1933.

E.xi:mo. Sr.: S. E. el Presidente de la
República, por resolución d~ 25 del. ac
tual se ha dignado confenr la Dlrec
ció~ del Parque de IN'TENiDE~CIAde
la sexta división (Burgos), al ,teDl~nte co
rone.) del propio Cuerpo D. Fehpe Va
lero Rubio, dis¡ponible en Larache. .

Lo comunico a V. E. 'Para su coaOC1
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
enero de 1933.

Sefíor ~ra!l de
gánica.

Sefíores Jefe Superior de
Militares de Marruecos
tor general de Guerra.

E~mo. Sr.: Como resultado del con·
curso anunciado pOr orden circular de
5 de diciembre (l1tlmo (D. O. número
288). tlara ~roveer una vacante de .Juez
permanente de caU'sat, corre,poll(he~te

a c841i.tán de INtFANTERIA, que exl&"
te en la. Fuerzal Militares de Marrue
cos con residencia en Lara<:he, este Mi
nisterio ha resuelto designar para ocu
pa,rla al de dicho empleo y Arma don
Jos~ Navacerrada Rodríguez, con des
tino en la Caja de recluta nWn. 19.

l' ,•
Seflor...



n. O. nWn. 27 I de febrero de IC)33 235

DISPONIBLES

Exc"\(). Sr.: Dispuesto por la Presi
dencia del C,"nsejo de Ministros (Di
rección general de Marruecos y <:dlo
nias), <:on fecha 23 del actual, cause
baja en la Mehal-la del Rif núm. 5 el
capitán de CABALLERIA D. Gonza:lo
Ortiz Portillo, he tenido a bien dispor
ner que el mendonado ca'Pitán cese
en la ~ituadón de "Al servicio del Pro
tectorado" quedando disponible forzoso
en ~felil1a.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento '1 cumplimiento. Madrid, :15 de
enero de 1933·

AZAÑA.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~{ilitares de Marruecos.

Señores Director general de Marruecos
y Colonias e Interventor genera'l de
Guerra.

PENSIONES DE CRUCES

Exx:mo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que la orden de 17 de diciembre
último, inserta en el DIARIO OFICIAL

núm. 299), relativa a <:once~ión de acu
mul.ación de cuatro cruces al brigada
del regimiento de INFANT'<ERIA nq..
mero 39. D. Isidoro Jiménez Garzón.
se entienda rectificada en el sentido de
que el verdadero nombre del referido
brigada es el de Isicko y no el' de Isi
doro como por error se consignó en
la citada orden.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y ctm!Plimiento. Madrid, 27 de
enero de 1933.

Señor Comandante Militar de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.

PRACNOAS

Centros y Autoridades Militares, o!s[
como las instancias formuladas por
los interesados, relativas unas y otras
a ·recompensas en tiempo de paz, por
diversos servicios a unos y como au
tores de aDras a otros, S. E. el Presi
dente de la República. de acuerdo
con el dictamen emitido por el Conse
jo Superior de la Guerra y por reso
lución fecha 18 del mes actual, ha
tenido a bien conceder al personal
del Ejército que figura en la siguien
te relación, que eIJllpieza con el te
niente coronel de Ingenieros D. Em:
lio Herrera Linares y termina con el
teniente de Caballería D. Fernando
de San,tiago y Díaz de MendiviJ, las
recompensas que se citan, por los mo
tivos que se expresan y como com
prendidos en los reglamentos '7 dis
posiciones que se señalan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de enero de 1933.

RECOMPENSAS

PREMlIOIS DE EF.E01UVilDAD

Circular. Excmo. Sr.: Vishs las
proopuestas formuladas por diversos

Señor General de 11 séptima división
orgáni<:a.

Teniente coronel de Ingenieros don
Emilio Herrera Linares, CTUZ de 6e
gunda clase del Mérito Militar con
distintivo blanco, sin pensión, por ser
autor de la obra tnulada "Aerot-ec
nia", como corntlrendido en el arodcu
lo quinto del vigente reglamento de
Recompensas en tiemtlO de paz de 36
de mayo de 1920 (oC. L. núm. so).

Capitán de Intendencia (hoy coman
dante) D. Emilio Eli'ces ]iménez, C:'UZ
de primera clase del Mérito Mmtar
con distintivo branco, sin pensi6n, pOC'
servicios de profesorado, como com
prendido en el articulo quinto de la
orden circular de 28 de julio de 1926
(oC. L. núm. 275) y en la de 13 de.
junio de 1930 (D. O. núm. 131).

Capi'tán de ES'tado Mayor D. :Au
gusto Pérez Gamnendia, menci6n ho·
nor;fi,ca sencilla, por ser autor en co
laboración de la obra titulada "Lec
tura de Mapas y P1a12Ol-, caDO com
prellJdido en el articu10 quinto del vi
gente reg.lamento de Recompensas en
tiem'Po de 'Paz de 26 de mayo de 192!l
(C. L. núm. So).

!Teniente de Infanterla D. Franed
co Espinosa Rodr~ez, cruz de pri.
mera clase del Mérito Militar con dil
tinti'vo blanco, síñ pensi6n, por haber
sido, de alumno, el D6mero uno en ~
dos los cursos seguidos en las Aca-
demias ESlPeciales, como comprendido
en e4 párrafo segundo del actlculo 462
de,1 vigente reglamento paca el lW
gimen y servteio interior de lal Aca
demias Militares.

Teniente de Caballerla D. Fernan
do de Santiago y Dlaz de Mead!vil,
cruz de primera clase del Mérito MI
litar con distintivo blanco, sin 'Pen
sión, por haber .Ido, de ab=o, et .
mero uno en todos 1'0s CUrsOI legui·
dOR en las Academias ElIPeciales, co
mo comprendido en la misma dispoli
ción que e,l anterior.

M¡adrid, 27 de enero de 1933.-·
Autill,

Señor...

ULACI0K Ql'B * CITA

AzAlfA

Sel\or General qe la primera divisi6n
orgánica.

~l'ior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Minhterio ha re
suelto conceder al ca¡pitán de ART,[·
LL~IA D. Pascual Girana. Ortufto,
del Servido de Aviax:ión Militar, el
premio de efecti'Vidad de 1.000 pesetas
anuales, a partir de primero de febre
ro próximo, por diez aftos de empleo,
con arreglo Q¡ t.a circular de 24 de ju
nio de 1928 ~c. L. núm. 253)·

L<. comunico a V. E. para IU conoci·
miento y cumplimiento. Madrid. 31 de
enero de 1933.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 'Pro
movida por el aUérez de complemento
de INlQE.N1IEROS D. Fraooisco Ra
~n y Primo, afecto al batallón de
'Zapadores Minadores núm. 7, en sú
plica de que se le conceda efectuar las
prácticu reglamentarias, este Ministe
rio ha resuelto acceder a lo solicitado
por el recurrente y disponer se incor
pore a dicho batallón el día ~rimero de
febrero próximo, a verificar los seis
meses de prácticas que, como mínimun.
preceptúa el ar·tículo 456 del reglamen
to para cumplimiento de la vigente ley
de reclutamiento. necesarias para la 'de
c1aración de aptitud para el ascenso,
sin que durante las misma tenga dere-
cho el interesado al percibo de haber ni
emolumento de ninguna clase.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
enero de 1933·

Excmo. Sr.: Estc M1inister:o ha re
sudto concooer a los oficiales que a
continuación se relacionan, el distinti
vo l/ue para cada uno se s.::ñala. en
atención a que los interesados reunen
las condiciones exigidas en las dispo·
siciones vigentes sobre el particular.

Lo comulIKo a V. E. para su co
nócimiento y cunllPlimiento. MaJrid,
27 de enero de 1933·

C;¡,pitán de Infantería con destino
en el Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas mim. S, don
Luis Moreno Sán<:hez, d;$tintivo de
Regulares.

,Capitán de Infantería con destino
en el Grupo de Fuerzas Regulares In
digenas de Alhucemas núm. S, don
Juan Muñiz 1:Dquierdo, distintivo de
Regulares.

Teniet1lte de Caballería con destino
en el Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta núm. 3, D. Dono
ciano Vázquez Solana, dist~ntivo de
Regwlares.

Teniente de Caballería COII destino
en el regimiento Cazadores núm. S de
Caballería, D. Conrado Ca-;'etero Pau·
la. distintivo de Intervenciones Mili·
tares.

Tcnicnte de Infanterla con destino
tn las Intervenciones Militares de Ve.
bala Central, D. Manuel Adorno Pé.
rez, diS'tintivo de Intervenciones

Teniente de Artillería ~on destino
en las Intervencione!ll Militares de la
región (Ic Yl'bala Central, D. Carlos
Mora Rl'¡.{il. distintivo d.~ Regulares.

Madrid, 27 de enero de 1933.
Azaiia.

DISTINTIVOS

~ ..... ~.
AZAAA.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marrueco:> y General
de la séptima división orgánica.
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RETIRADOS

miento y cumplimiento. Madrid, 31 dc
enero de 1933.

nistr.) de mcdic=tentos y cura sin
carge> ni p:.go directo para las neceo
sidades de los botiquines de Cueqpo y
reoposicián de 105 medicamentos de las
lh,,]sas ce socorro, mochilas de cura
ción y botilJuines de batallón, incluso
la quilliz;!.ción para las tropas de ~ia

rruecos <>é los distintos Cuerpos, uni
dades y dependencias del Ejército, se
ajuste en ;0 sucesivo a las reglas si
guientes:

I.~ Se autoriza a cada unidad ad
ministrativa ): hasta el limite de 2,15
pesetas para las fuerzas de la Pen
insula. Baleares y Canarias, y de cinco
pesetas, para ;as de Aírica por indivi
duo de tropa de plant'lla al año, para
extraer sin c""go ni pago directo d~

las < íarm;¡cias militares que se le de
sig;::. 105 medicamentos y cura neceo
sarios para las atenciones mencionadas.

2.' A estos efectos los Generales
de ¡as divisiones orgánicas, Coman
dancias Militares y Jefe de las Fuer
zas M ¡,jitares de ),l,;¡rruecos, formula
rán a principios de cada año y una
vez publicadas las plantillas de 105

Cuerpos armado~, por el Ministerio
de la Guerra, un estado de las fuerzas
militares que estén bajo su mando,
a'g'rnpadas por unidades administrati
vas, indicando la loclllidad de su re
sidencia, número dc hombres que h
intc&,ran. asignación que en conjuntv
le corresponde al año con arreglo a!'
número de homhres y farmacia mili
tar de da que han de surtirse, tenien·
do en cuenta su empllazanüento y lo
que dis-polle la instrucción segunda
de la orden circular de 13 de octu
bre de 1931 (c. L. núm. 765)..

3." De este eSotado enviarán un
ejemplar a este Ministerio y otro al
jefc de los Servicios farmacéuticos
que le esté subordinado, al objeto de
que éste pueda dar las órdenell necesa
rias paraqu<.' en las farmacias designa
das se ahra una cuenta de medi-camen
tos a las ul1idad~ fija.das en el estado
mencionado por la 'Cuantía anual que
en él se in<lique y que serán facilita.
dos por dozavas partes en meses con
secutivos, entendiéndose que ~I im
porte de los medicamentos extraidos
por una unidad nUl1,ca será superior
a la cantidad fij¡,da para cada: mes y
si fUese inferior, el remanente que
quede, de los meses transcurridos po
drá siemp.rc concederse y apUcarse a
los meses sucesivos sin rebasar al afio
la cantidad total.

4·" Los médicos de los Cuerpos,
unidades y depenciel\Gias, podrán ex
traer de las farmadas militares desig
nadas 105 medica~ntos qU,e juzguen
precisos para atender a las necesida·
des del hotiqulll dC'1 CUCI1'PÓ, reposi
ción <lc holsas de socorro, mochilas
de. curación y botiquine.Jl, de batl\1l6n, •
pudiendo hacer uso de cuantos medio ,
camentos están ¡n,cluidos, en el vigen
te I'ditorio para lrospHah's militllleR
y !líen sólos o ('11 pr('1)Kl'ac:ones ma
gistr:Jies ti olit:inah's, as! ('UnIO <le una
~llla vez () (~11 veces (l prl"'i:ril)l:iones
¡;uce:~ivas, con 1:1 ~ola oh1iqadón de"
no rebasnr la asiR'l1adón ('nllccdi,h rl
!jllchacc alu~ión el párrafo antorior.

.S·" Dos jefes de las farmacias de
signadas, tomarán !;as medidas oportu
nas, para que se abra <l cada Cuerpo,

AUÑAv ...... ,..7-~~ ..- -.~ .....-

RETIRlÜS

'Exano. Sr.: Por cumplir en esta
fecba la edad .paTa el retiro forzoso
por edad, el auxiliar !principal del
Cuerpo Auxiliar de Intendencia Mi
litar, con destino en los Servicios de
Intendencia de Canarias, D. Valen.
tin Cuervo L6ipez, este IMinistériQ
ha resuelto sea dado de, bajá en el
Cuel'lPo ,a que ~rtenece .lPorAin .del
corriente mes, con reaidenéia-' en ,Las
Pdmall, y baciéndosele elselia~mien.

to de haber tpuivo por la Dire<:c:i6n
general de la Deuda y' Claae8 Pasi·
vas. ,

,;Lo comunico a V. E. para IU c~
nocimiento y cu~lim¡entD; Madrid,
31 de enerQ de 1933',

SECClbN DJ!1 MAT,ERIAL

StTMIINíISTROS DE MEDICA·
, . . ME'!'f'l1Q4S..' .

Ctr~lár. E'xcmo.'Sí't.: Por 'este Mi~
ilÍ$téÍ'tose ha' res~nó' qUe'e'1 sumi.

1

Sef\or Comandante Mili'-t. de Cana
.,ri..;

,Se~pr Intervent~r a:enéral de Gue~~a.
, ,

Selior General de la octava divisi6n
orgánica.

Señor Interventor genera.l de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de ARTILLE
RIA D. Ramón Suúez de Ce.nti Coi-'
menares, retirado en Coruña, calle de
Juana de Vega núm. 13, piso cuarto,
en ~'lÍJplica de que se le conceda el abo
no del premio de efectividad que se le
señaló por circular de 8 de julio de
193J (D. O. núm. rSI), a partir de pri
mero de agosto siguiente, y teniendo
en cuenta que por orden de 10 del ci
tado mes de julio de 1931 (D. O. DÚ
mero 153), se le concedió el retiro, no
habiendo llegado a disfrutar 'la segun
da anua'lidad que reclama, este Minis
terio, de acuerdo can 10 informado por
la In~rvención general de Guerra y
Asesoría, ha resuelto desestimar su pe
tici6n, en analogía a lo disptlell'to por
oroen de 30 de octubre de 1931
(D. O. núm. 245) ,y no estat en el mitr.
me caso que· el capitúl de Caballeria
D. Guillenno Alonso Carruco, que in·
VQ!Ca como precedente.

:Lo comunico a V. E. ()8ra su conoci·
m~nro y cunipliiniento. Madrid, 31 de
e"!ro de 1933.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores General de 'a octava división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

REEMPLAZO·
(~'. '; .1. ;

->Seftor...

-

Seiior 'General de la primera división
orgánica.

ExK:mo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a este Departamento por la su
primida C<Jmandancia general del Cuer
po de INVALlOOS MILITARES, en
1 J de octubre último, del suboficial del
ini~mo, D. Juan La.nda Bilbao, en súpli
ca dc que la 1>ensión de la Medalla de
Sufrimientos por la Patria que le fué
concedida temporalmente, '10 sea vita
licia, este Ministerio, de acuerdo con
el A~esor, ha resueltó desestimar di
Cha petición, ~ 10 prevenido por
decreto de 21 de julio de 1931

· (D. O. núm. 1(2) que da firmeza ~u
rídica < a las concesiones hechas en V1r
tud del reglamento de 14 de abril de
.1926 (c. L. núm. 148), siéndole de apli
.cación lo dispuesto en el decreto de
30 <k mayo de 1932 (D. O. iním. Ja'l?

Lo comtJnico a V. E. pa·ra su COIlOCI

1J)~0 y cu~1imiento. Madrid, 27 de
.~~o de 1~.

Circular'. E~mo. Sr:: Vista la in
formación te!Aificil instruida 'Para ac~
ditar el deredJo a la Medalla de, Su
ir~mientos por la Patria, del soldado
que foé del regimiento de INFAtN
TElRlIA Bada;oz ~tO 13, residente
e~ Cangas del ,Narcea (Ov~o), bil"
dro IR10driguez Blanco, ex~risionero
de! enemigo, teniendo en cuenta que
el interesado estuvo prisionero de aquél,
desde el dla 18 de septiem1>re de 192'4
hasta el 15 de mayo de 192Ó, en que
· fué fe5'Cat.aJdio" suLriendo grandes pena

licLa.de5 sin realizar acto'aLguno en men
gua. del 'honor mUitar, este Mini!lterio,
de acuerdo con lo informado por 11,
Asesoria del mismo, ha resuelilo con-

, c~r al mencionado solida.do la cruz de
'plata deJ' Mérito Militar con distitf1
tivo amarillo y verde, sin pensión, ea-

; mo cOmprendido en los articulos 8 y 48
· del vigente reglamento de recOll1(lCllSu
·~ tiempo de guerra de 10 de marzo de
· ,1930 (C. L.. núm. 4).
, ILo comtmico a V, E. para su co¡¡oci·
,lJlÍcnto . y cumplimiento. M.aKlJrid, ~ de
~ro de 1933.



ID. o. n6m. ~ 1 de febrero de 19S3

Seftor General de la tercera divisi6n
or"'ánica. ILU)ILQ)--- 11' TAIUUI ... IIJ·

• ~. r.& o.au

Seftor Jefe Supeorior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

-•••-
R.EENGAN¡::HES

INTBRVBNCION GBNBRAL
.tIILITAB

Excmo. Sr.: Vista la instancia di
rigida a este Departamento, promc

AulA. . vida por dolia Felisa García Gonzá
lez, viuda del sargento Manuel M 11

primera divisi6n riel Pardellanes, domici!iada en Ceuta,
calle de Tetuán núm. 54, en la que
solicita se clasifique a su difunto es
poso en el primero y segundo perío
dos do reen¡ranche, por lstimar debió
ser incluido en tales periodos en su
fecha resopcctiva.

Examinada .la documentación remi
tida por la Comandancia de Ingenie
ros de Marr·uecos, a la cual pertene
ció el referido sargento, resulta: que
dicha clase fué poropuesta por su Cuer
po para la conce5ión por la Junta Cen-

Excmo. Se.: Vista la instancia cut'- tral de Enganches y Reenganches del
sada a esteI:>epartamento, promovida primer período, lo cual no pudo efec
por el sargento D. Joaquín Cano Fu- tuarse en la fecha de la propuesta por

, _.J estar procesado el interesado, pero
na"uUez, coo. desilino en el regimiento habiendo sido absuelto, este Ministe
de INFA.NiIBRIIA núm. 4. en fa que rio, estimando' tiene derecho a dicho
solicita ser clasifitcado en el segundo primer periodo, le clasifica en él con la
período de reenganche coa la antigüe- antigüedad de 5 de junio de 1!)Z3, de
dad de primero de junio del pasado biendo la Comank1ancia de IngeniCTos
año, no obstante haber solicitado pasar de Marruecos efectuar la reclamación
al Cuerpo de Suboficiales, lICogiáldoee de las -diferendas de sueldo que ie
a. 1O!lI pr«'CptOll. de la ky de 4' de di'- correspondan en virtud de esta cla
Ctembre de 1931 (D. O. núm. 315), por sificación, teniendo presente el arUeu
entender debe lerle de aplicaci6n el ar- lo .egundo de la orden de 14'de di
tícu10 teJ1lero de 1& ordeo cfrcullil' de 'ciembre de 1911 (C. L. núm. 247), y
~ de febrero del pasado afto (D. O. nú- no se accede a la concesión del se
mero 46), 7, no el artktilo octavo de pndo periodo, porque siendo preciso
la de 36 de marzo de ipaJ afio para ello habeor servido cinco afios en
(D. O núm. 73), ene ),{jui~io be ~ anterior, sec6ft lo dispue!lto en la
rellUelto claestimat: su petici6D por las orden de ~'S d~ulio de 1912 (C. L nú
razloneS ~uestas en la ordeD de 30 de ~ero 143), n~udo llenar este requi
noviembre anterior (D. O. n6m. 282) It~O elsargent~ ~uriel"'por h'!ber ocu
que cOlJt)rendia al referido "'lento, rndo IU falleclDuento en 15 de Qctu
toda vez que' en nada se han modificado bre del afto 1926.
los fundamentos. de dicha diS4lOlici6n, ~ ~ico a V.: E;. para su ro-
a cuYOll/ preceptos deberá atenerse. noctDuemo y cumlp.1Jmlento. Madrid,

Lo comunico a V. E. pan su CODOci- 21 de enero de 1933·
miento 1 cmwpTimieotlo. Madrid, 20 de
enNO de ,1933.

Sefior General de la
orgánica.

Seliores Director del Colegio de Huér
fanos de la Guerra e Interventor ge
neral de Guerra.

miento y cumplimieotD. Madrid, 28 de
enero de 1933.

DESTINOS

'Excmo. Sr.: Resueltlo por este Mí
nisterio el concurso anunciado por or
den ch-cuiar de 9 de diciembre último
.(D. O. n6m. 21)6), se destina, como pro
fesor del Calegio de H~rf11OO9 ~ la
GUerra, al C&1Iitán de CARALUERIA
D. Eduardo ·Rlecuero Caminero, con
de.tino actualmente en el regimiento de
Cazadores núm. 3. .

Lo comunico a V. Ro para ID conoci·

.. ... .
SECCIOÑ DE INSTRtJCCION y

RECLtJTAIIIBN'I'O

Sel\or•••

~
unidad o dependencia, una cuenta co
rriente, en la que por meses y den
tro de éstos por días, se vaya sen
tando el importe d. los medicamentos
extraidos, ad objeto de que en todo
momento se pueda comprobar lasu
ma de 10 eJOtraido y la asignación aún
disponible, con el fin de que al lIgO
tarse ésta se deje de suministrar sin
caTgo. Los referidos jefes 'serán di
rectamente responsables y cuidarán,
de que los CUeTPOS y unidades a quie
nes surtan de medicamentos no reba
sen las cantidades asignadas que ·Ies
corresponden, comunicaudo al jefe de
Cuenpo el momento en que se termine
la asignadón concedida.

6.- Quedan derogadas fas órdenes
circulares de 30 de julio de 1919
(C. L. núm. 295), 5 de marzo de 1921
(C. L. núm. 91) y 15 de marzo de
1921 (oC. L. núm. 105).

Lo comunico a V. E. paTa su co
nocimiento y ctlDl.'{)limiento. Mlíldrid,
27 de enero de 1933.
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Tenientes.

Comandantes.

llELACrON OVE SE CITA

Excmo. Sr.: Accediend,o a 10 eoli
citado por el sargento de Carabine
ros de 1a Comanadneia de Lu¡o, Ce·
lestino de la Fuente Rivera, ' .

Es<te M,fniSlterio ha·· -acordado con•.
cederle la separación. del setvieio Y'
dispónef que en' fin. del prel'C'l\.te· ma
'cause -baja en eJ Instituto por:~:

~\ s..

. .
D. Mareelino Sánchu· 'Herlli"det,

aic~ndido, de la Co.mandancla4e ViJ-:
caya, a la de Lél'ida. •

P. José Ventura Pérez, ucendtdo,
de la Comand.ncia de Santander, a..
la de 1!4'ul"Cia. •

, .
D. 'José Galán Rod·riguez, de la Co

mandancia' de Badajoz. al Cuartq Mi
litar de S. E. el Presidente de la Re
pública y afecto, para el percibo de
sus .devengos, a la Comandancia ce
Ma-drid. .

'D. Jósé Salguero Clemente. ascen
dido, de .la Comandancia de Murcia,
a la de Algeciras.

D. Luis Martin Herrero, ingresado
de la Legión, a la Comandancia .de
Navarra. .

D. Joaquin Sanz Atbadia, ascendi4o,
de la Comandancia de Lérida, a la
:t~ Navarra.

'D. Francisco Boyero Rodrigo, de
la Comandancia de Corul\a, a la de
Orense.

D. José Mulioz Vizcaino, de laCo
mandancia de Badajoz, a la de Co
rulia.

ORDENES

11 PreIi... MI CeueJe .. IIIÜlroI,
11..1...-.' .. la Onna.

CircNkw. IEX'lCmO, Sr.: Por este Mi
nisteno se ha resuelto que k>a jef~s y"ofi
ciales de, Carabineros comprendidos e1l la

de veinticinco de abril de. mil rioveden-\ siguiente retación; que comienza cor
tos treinta y uno, y disposicion~s com- D. Francisco Boyerr Rodrigo y ter·
plementarias. a los generaies, :etes y mina con D. José ''''entura Pérez, pa·
oficiales comprendidos en ·Ia ¡elacién nú- sen a servir los destinos que en lé
mero dos, aneja a este decreto, si jo so- misma se les señada.'
licitan dentro de los diez dias s¡ruien- Lo comunico a V: 'E. 'Para su co
tes a la publicación del mismo en la nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
Gacela de Madrid. 30 de enero de 1933. '

Art. s.. Por el Ministerio ':le la Gue-
rra se dictarán las disposiciones necesa-
rias para la ejecución de este decreto". Sefior...

Dado en Madrid a veintiocho de ene-
ro efe mil novecientos treinta y tres.

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Mlntsterlo de 1& Guerra
H¡¡,biendose 9adecido error material

en la publicación del siguiente decre
to, se rt1lrodúce éste debidamente rec-.
tilicado:

..En aplkación de lo dilll)UeS1O en el
d~reto de la PresideDC~ del ~bierDO
P1'ovisional de la RfllÚbhca de veInte de
abril de mil novecientos treinta y uno,
en el decreto del MinÍ$terío de la. <;fue
rra de tres 4e junio y orden :n'nlste·
rial de trea de julio del mismo afto, '1
en. el decreto de dieZ y ocho de tuero No se publican nuevamente las rela
de mil novecientos treinta '1 tres; de. ciones que acompañaban a este decreto
acuerdo con el Consejo' de Miniltrol '1 a 9Qr ser válidas las insertas en el DrA
propuelOta del de la Guer~a, '. Rro OFICIAL núm. 26, del corriente afio.

Vengo en decretar lo SIguiente. ál'.r-o ~""'''''~~~''''oM,,",''''~
Artícu:o primero. Se declar!'Jl' v 1.."..

y subsistentes, como compreilCiloo. en. el
apartado B) del decreto de ~res de t U- .
nio de mil novecientos treinta y uno,: •
los empieos por mérito~ de ll~er~a que,. Ministerio de Hacienda
juntamente con la deslgnac~on de sus .
titulares, figuran en. la relaclbn número '.. .. .

, UQ() aneja a este decreto. . 1, Excmo. Sr.: Por eS,re Mlm~terlo ·se
Art. 2.· Los generales, jefes y oficia- ha, resuelto conced~r el retiro para

les que figuran en ~relaci6n número dos, Má.aga;, por cumplir la edad reida
áneja a este decreto~ comprendid<.. en men!aria .para ~tener~o en 23 del
los apart~ a) 'Y e) del de tres de. mes actual, segun. 10 dispuesto en .el
'unio de mil ClOftCientos ~einta y uno, decreto de 19 de juh~ de 1927 (C. L . .n(t..,
~eguirán en los~ • que fueron mero 294), a! teDlente de Carabtn~

.ascendidos Y con que aparecen en aque-, ros con destmo en la Caenandanéla
na, colocá~ al final de sus l'especti.'. de dicha pro,:incia. D. Tomás AloA"
vas escalas sin mejorar de pue~to huta so Va.ldés; dlspomendo que por fin
la fecha e~ que les corr.e~nda ?orma~ . ,"el 'CorrieIñe' mes seá dado de baja
mente corno li hubieran obtemdo por en el Cuerpo a que pertenece.
antignedad el asceMOo .' . .! Lo comunico .,a V: ~. para .u ~o-

Art. 3.· Loe ¡eneralel, jefes '1 06- nocimiento y cumphmlento. Madrid,
ciales ~rendidol en Ja citada reta-, 26 de enero de 1933·
ci6n aneja número dol, dlllfrutarift de, r. D.,.
-todos los derec:floa y prerrOl*tlvu Iabe- 1 V~

rentlel .a lat poeeltsl~~}6en~'"empilade
eo r::ISeftores 1nspector re.neral de Carabi-

tua lID o ra re ........1 ..- • G 1 dI' P • Ins-.ft ' nticüedadi en ·la. forma. eSe· neros, enera e a rlmera ..
ti carae ll~ :1 at'ltlculo anterior. " pecci6n y jefe de la Serunda dlVI.
aeÁ~~a 4~ ,En aplicaCi6n de 10 dilruelto sión orgánica, y DIrector .general
en la diaposici6n transitoria número ci"- de la Deuda y Clases PasIVas.
co de la Ley de doce de septiembre de \ ' _\
mil novecientos trein~ y dos, ~e ~Do
eede el' tlase voluntarIo a la IltlJ&CI6n
de reserva o & la de reti,ad9t ~.-L~
condicionel establecidas por el d~t'C"'
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Subsecretaría

Ministerio de 1& Guerra . CazadO'I"es de Caballería núm. 4, Fer-
nando Un~ta Gallardo. pase a la si
tuadón de "Al Servicio del Protec
torado)), por haber sido d.estinado co
mo escrbiente, en vacante existente

SECClOM D••__xu. en la Mehal-la Jalifiana de Larache
. núm. 3. :;egún orden de la Presld-encia

AL SERVICIO DE OTROS llI-' del Consejo de Ministros (Dirección
NISTERrOS General de MaM"~OSy Colonias) f.t

che 24 de enero ált:mo, causando
,Excmo. Sr.: Dispuesto que el ca.pi-¡ baja en la fuerza para haberes y al

tán de INFANTERIA D. Maximi- ¡ ta en la sin haber del cuerpo de qu,c
Iiano Biardeaux Armendariz, .. Al ser- procede.
vicio de otro~ Ministerios", d~1 !=uer-I Lo comunico a V. E. para su co
po d~ Seguridad en. la prOVinCia de. nocimiento y cumplimiento. Madrid
MurCia, pase a contlnuarl~s a la de 1, de febrero de '933.
Zaragoza, para la ComtpalÍla de SanI
Sebastián, este Ministero ha resuelto
que el citado oficial quede en la mi!-
m~ situaci6n y afecto para fines de
documentaci6n al Centro de MOTiliza- 'Señor general de la sexta división
ci6n '1 reserva núm. o. i orgáníca.

Lo comunico a V. E. para su co- S ~ J f S . d 1 F
nocimiento '1 cumplimiento. Madrid.. ¡ enGres ..e e upenor e as .ue.r-
3' de enero de 1933. I zas MIlitares de Marruecos, Direc

tor general doe Marr'lt!COISI y Colo-
Azw' nias e Interventor general de Gue-

S
na.

eñores Generales de la tercera '1 i
quinta divisiones orgánicas, i

Señor Interventor gt~eral de Guerra. I

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
Excmo. Sr.: Di51puesto que el te- resuelto que ~ cabo del regimLen

niente ele INFANTERIA D. José to Cazadores de Caballería nl1me
Gainza 1fartínez, .. Al servcio de otros ro 8, Manuel de Casas Moreno.
:-'1 ¡nislerios" del Cuerpo de Segúridad pase a la situación de "Al Serv:c;o
en la provincia de Barcelona, pase del Protectorado» 'Por ,haber ~:de
a continuarlos a la de Madrid, este destinado cerno escrib;ente. en va
Ministerio ha resuelto que el citado cante existente en la Mehal·la Ja.!i.
oficial quede en la misma situación fiana <l·el Rif nl1m. 5, sp.ll'ún orden de
y afecto para fines de documentaci6n la Presid,encia del Consejo de Min:"
al Centro de Movilizaci6n y reserva tros (Di.recci6n General de Marrue
núm. l. cos y Colonias), fecha 24 de enero

Lo ,comunico a V. E. para l'U co-. úhimo, causando baja en la fuerza
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,: para' habe.r.es y' alta' en la s'n haber
31 de enero de ID33. : d'el cu'erpo de que procede.

!l.UIA, I L? ~omunico a V. E: para !u co
,nOCIIIDlento y tCum¡p1I.mj,ento. Ma

Scñore~ Generale~ de la primera '1 drid, 1 die febrero de 1933.
Cllartn divisiones orgánicas. ¡

. I
Sefior Interventor general de Guerra..

ORDENES

@'e la GacltQ n6m. 33).

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo
de Mlnistro~

,
I

: Señor Gene.ral de ,la segunda diviI si6n org4nica.

$el'lores Minis.tros de la Guerra y de AL SERVICIO DEL PROTE.CTO-¡' Soelioree Jefe Sll4>Crior de olas Fu.er-
. M RADO M'l' d, ' arina. . ZaI ~ Ita.res e Marruecos. Di-

E S \:E ••• rectOll' general de Mar;ruec(ll!I y
. xcmo. 1'. : ste MlJ1i1S1te.rL<? ha ¡ ColonIas e Interventor g>eJ1't!ral de

resuelto que el cabo del regDlento Guerra. .,

Excmos. Sres.: Vbto el expediente
relacionado con saludos entre el per
sonal del Ejército '1 de la Armada. que
a continuaci6. se ex:presa. Y de con
formidad con los respectivos Ministe
rios,

Esta Presidencia del Consejo de lli
nistros ha di~~~to que sobre dicho
particular se observen las siguientes
normas:

Primera. Los subtenientes del Ejér
cito serán considerados. a los efectos
de saludo. como graduad~ de Marina.

Segunda. Didlos subtenientes debe
rán &er saludados por todo el perso
nal de Marina sin graduaci6n de ofi
cial, por la marinería y sus clases.

Tercera. Los graduados de Qficial
,de. Marina deben ser saludados por to
do!> los ,subaymantes, brigadas, sar·
gentos primeros '1 clases de tropa del
E;étcito; y

.cuarta. El personal de los Cuerpos
•au>:iliares y subalterDC)So <te Marina,
sin graduaci6n de oficial, carece de

.~ derecho al saloudo por parte de las cla
les de tropa del Ejército, y rec'proea
~nte los subayudantes, brigadas y
sargentos primero~ tant>oeo podrán exi-

: rirlo de la marinerlll y IUI clases de
tropa.

Madrid, 27 de enero de 1933.



Año XLVI.-D. O. nÚll1l. 30. Sábado, .. de febrero de 1933 Tomo I.Pág. 2fJ7

DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

Seftor Director general interino de Ma-
rruecos y Colonias. Sefior...

Circular. Excmo. St'.: Elte Mi
Zliaterio ha resuelto que el coman·

(De 1& Gaclla n6m. 34-)

CONCURSOS

~CION QUB n CITA

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha rcsue:to que los jde~ y oficial
médicos del Cuerpo ele SANIDAD MI
LIT~R que figuran en la siguiente re
lación, Cjue principia con D. Nicolás
Tello Peinado y termina con D. Manuel
Ruigóme2; Velasco, ¡>asen a la situa
ción de "Al servicio de otros Ministe-
rios-", como comprendidos en el artícu-
lo noveno del dcc:-eto de 5 de enero de Señor...
1933 (D. O. núm. 5), por hallarse pres- ,
tando su!>! servicios en el Instituto de'
Carabineros.

Lo comunico a V. E. para su conoci·· .Circular. Excmo. Sr.: Con arre
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de ¡lo a lo preY1enido en el artículo
enero de 1933. 26 del reglamento aprobado por or

den circular de ¡;¡ de junio de 1919
AzA1b. . (D. O. núm. 129), este Ministerio

ha oI"esuelto lSleaDlUn<:ie a concuNO,
polI' tercera vez, lPaifa proveer lu va
cantes que existen,. C~en.tel

,al ¡pe1'1SlOI11l11 del Cuerpo de Subodi
dalel del anDa de INFANTERIA,
en 101 juz,gadol permanentel que a

!conticuaci6n ee indican. como eecreta
, ' rio.. de ca\K8.. de 101 miem04l, decIa

radu desiertu en el coaCU1'110 lLDU'll
,D. Nicolú Teno Peit2ldo, de 1& Ina- ciado por 6rdenel eilrculu. 'de 27

peeci6n genera.l de Carabineros. de ju.'Lio y 3 de octubre 61tlmo (DU.
ID~ Francisco Pérez Grant, del Ca.· RIO OnCIAL n4menlll 1'17 r ~).

¡io 'de Carabinera.. I Lloe upirantet a dichae plazu,
opromovoer4n IU' lnlta.nciu en el pla
so' de ftinte df., a partir de la fe·
cha. óe· ila publka.c:Mn de esta orden,

D. Maaue1 Rufa6mu VeIuco, ese 1.& ~ae que lIt'Jrán curad.. diftc:tamentle
Comandancia de Madrid. ,por 101 j~es de quien dependan a la

Madrid, 31 de enero de 1933.-Azafta. Autoridad judici,a.1 del punto a que. ,

~enor ...

dantJe del arma de iNG.o.:.NIEROS,
don Luis Serrano ManlI:gei, COI
destino eI el re!"i.iI'It. d. Zapado- Circular. Excmo. Sr.: En vista
res-~LI~adores, pa.;;.e a la s:tu.¡ción de de lo propuoesto por el Co:;sejo de
".~l Servicio de otros Mini.teril)f;», .~dmin:€trac:ón del Consorcio de In·
por haber ~¡do desi¡:Iado por la Pr>e- custr'a,' 1l:iLtares. este !\I;nisterio h:1
..idenci.. del Consejo de Mninistros» resuelto se anuncié concurso entre los
(Dirección de ~Ia,rruecos Y. Colo- tenientes de Intendencia, para cubrir
n;as). para el carro de pr:mer jefe dos plazas de tl'n:entl' auxiliar del
de la Guard:a Colonial del Golfo de cOl.jero-contable de las Fábricas, Na
Guinea. quedar.do Olfoecto dicho jefe cional dl' Tolffio v cañones de
para l'fl'C'loS de documentac~ón al T:-uhía. .
Centro <!l' ~10vil:za,('ión y Reserva Los que de:,,<rn tomar pute ('n
mím. l. .dicho ("nc~:-:;o ''lrOllloverft" su.' ins-

Lo cr.mun·co a V.' E. para, su co- ¡¡¡ncias en un p'¡,¡zo <ie vr:nte dias,
nacimiento y cumplimiento. Ma- a partir do(' la puhlicac;ó,n de la pre
rlrid ..,1 de enl'ro de 1933. senIl' (¡í,posición. :'clJm,pañacJas de

las copiar, íntegras de sus hojas
<le :-I¿rvic .os v hechos \' uemás docu
mentos justificat'vo~ de ~:u aptitud,.
diríg-idas al P,residente del Consejo
de Admin:straci6n -del Consorcio de
Indu"trias Militares (Oficina cen
tral, O:oz{¡g-a, 2), a loS' efcctOti del
caso sépt;mo del artículo 14 de la
ley CI~ 6 de fehrero de 1932 (DIARIO
OFICIAL núm. 32).

Lo comun,ico a V. E. para SIU' co
nociimento y cumplimiento. Madrid,
..! de fehrero de ¡ ().'.'l.

MI.

AZAÑA

•. 1 ••

ORDENES

PARTE OFICIAL

ILmo. Sr.: En vista de las circuns
tancias que concurren en D. Luis Se
rrano Maranges. Comandante de Inge
nieros.

Esta Presidencia del Con!>ejo de Mi
nistros ha acordado nombrarle jefe de
la Guardia Colonial del Golfo de Gui-
nea, .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de
enero de 1933.

AzA~A

Señor Director general interino de Ma
rruecos y Cokmias.

'Mtn1stefio de 1& Guerra
fA.'

Subsecretaria
OCCIOH mi ."OJIAL

l AL SERVICIO DE OTRo.S
NISTERIOS

Presidencia del Consejo
de Ministros

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de esa
'Dirección general. y de acuerdo con la
misma,

Vengo t·. llisponer Cj:Ie cese en el
cargo de Jefe de la Guardia Colonial
riel Golio de Guinea el Comandante de
Caballería D. Francisco Aguilera y Pé-
re? de Hcrra~ti. .

Lo' ('ue comunico a V. I. para su 00
n()cim¡~'nto y efectos. Madrid, 31 de
enero de, 1933.
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1". D.,
VIIIlCAJlA,.

Wor ........ Ce la cuarta división
.rcMrlca, seli.r Iatpeetor general
4e Cara!Mel"M, tel'lor jefe de la
C.......cia lie !Sarcelona.

Excmo. Sr.: Admitida la dimi,ióIT
del cargo que desempeliaba, de jefe
sUJPerior de la Policía gubernativa de
Barcelona, al kniente coronel J~ Ca
rabineros D. Joaquín Iibáliez Alar
c6n, por decreto de 2S del actual,
inserto ea la CIIU" d. Madrid núme
ro 2~.

Por este llinisterio se ha dispues~
to que el expresado jefe pase a la
situación de 4i!POOible fotroso. con
arreglo a lo di9J>uesto en el aparta
do A) del ardc.lo tercero, del de S
del corrie.te lIles (D. O. núm. S);
~uedando afecto "ara el percibo de
sueldo y demás linengos personales
a la Comandancia de Barcelona, sur
tie.do efect.s esta disposición a par
tir de la rn.ista liel ,róximo mes de
febrer•.

¡Lo c.m.nico a V. E. para su co
.~iJIlie.t. y ....lilllíe.to. Madrid,
Je d. eaer. lie I'3S.

_o. Sr.: Visoto el escrito que
V. E. cursó a este Ministerio con
fecha ~ del actual, al que acoffilpa
lia ceftificado facultativo aereditando
que el coronel doe Cara.'bineros, en
situación de ree\lllplazo por enfermo,
D. Saturníno Valverde Mozo, se' ha-

J o.!té Pérez Capallero. de la de Cá
ceres. a la de Baleares.

José llartinez López, de la de
Hue\Ya. a la ie Tarragona.

Ramón F.entes Pardo, de la de
Lérida. a la 4Ie Baleares.

José Calvo Fernández, de la de
Asturias. a la Qe Es.~.

Antonio lolontenegro Manzano. de
la de Alicante. a la de EM~na .

.ltng-e\ :Uontero Garcia, de la de
A:lTIería. a la de E9tepona.

Leonció Crespo Moro, a la de Ba
leares, una vez sea filiado en los Co
legios como carabinero de Infan
tería.

P. D..
VDGAL\.

llELACIOl' gu. 8IB CITA

Juan Prats Calero, de la Coman
dancia. de Santander.... a la de Madrid.

Lorenzo Valonero Núliez. de la '(\$
Madrid a la de Huelva.
~Pedro Baeza Rlos, de la de Ponte

vedra. a la de Madríd.
'.Carlos Casal Garcla, de' la de San

tander, a la de Lugo.
Manuel Villoría MarHn, de la de

Pontevedra. a la de Este«>ona.

Sel'ior InSlpector general de Carabi
neros, sel'ior coronel director de los
Colegios de Carabineros y jefes lie
las Comandancias respectivas.

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Vengo en disponer que el General
de brigada D. Manuel Gare!a Mora
les. pase a situaci6n de primera reser
Va por haber cumiPlido el día tres de1

N'ICltTO ALCALA ZAMORA y Toaua

El Prealdente del <=-10 de M!aI.roe,
MballItn .. la o-n,

oMANU1!:L AZAAA y DUz

corriente la edad que determina fa ley
. de veintinueve de junio de mil nove-
cientos dieciocho.

i DaJdo en ~ladrid, a cuatro de fe
1brero de mil novecientos treinta y tres.

1

NICETO Ali:.ALA ZAMORA T TOnES

El Preeidente del Con..jo de Kiniltroa.
Mintsterio de la Guerra I Miniatro de la Guerra.

I

Tenienclo en cuenta la resolución i MANUEL AZAiA T Duz

dictada por el Tribu!,al .de revi~ión I,,~~""""'"''''''''''~'''''de fallos de los extmguldos Tribu-
nales de Honor, que anula el ~ro-I . ORDENES
Ilunciado por el constituido en esta
('apital el día vcintiocho de junio de
mil. novecientos dieciocho. que sepa-
rú del servicio activo al coronel de
Estado ~Iayor D. Manuel Garcia Ministerio de Hacienda
.M orales, y visto, asimismo. cuanto
dispone el artículo séptimo de la ley Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
de dieciséis de abril del alio anterior, acordado que los carabineros j6ve-

. a propuesta del Ministro de la Gue- nes comprendidos en la siguiente re
rra, y de acuerdo con el Consejo de lación, que comienza con Juan Prats
Ministros, Calero y termina con Leoncio Cres-

Vengo en promoverlo al empleo de Ipo Moro salgan de los Colegios del
General de brigada de la sección de Instituto' en 1 de febrero próximo en
actividad, con la antigüedad de once clase de cara·bineros de Infantería,
de marzo de mil novecientos dieci- con destino a la Comandancia que
nueve, en que le hubiera corre~on- a cada uno se le señala; debiendo
dido ascender a este ellllPleo de no ser expedidos por la InstPecci6n ~
haber si<.1o ilegalmente Iba;a en el neral de dicho Instituto, los corres
servicio activo; debiendo cubrir la pondientes pasaportes con cargo a
vacante producida por el. General de I este Departamento, una vez le sean
brigada, D. Salvador. Salmas Bel1ver, j interesados por el coronel de los Co
acogido a los benefiCIOS de los deCre-¡legiOS de referencia.
tos de veinticinco y veintinueve de Lo comunico a V. E. para su ca
abril de mil novecientos treinta y nocimiento y efectos. Madrid, 30 de
uno, a quien con fecha veinticinco enero de 1933.
de diciembre último le hubiese co-
rreSlPondido pasar a situaci6n de pri-
mera reserva.

,Dado en Madríd, a cuatro de fe
brero de mil novecientos treinta y
tres.
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N1CETO ALCALA l.ulORA y TORRES

El decreto de 13 de diciembre de
1932 estableció una rigurosa ¡ncom
.pat~bilidad entre el ejercicio de car
gos dependientes de las ComIpañías fe
rroviarias auxiliadas económicamente
por el Estado y la percepción de ha
beres actiTos o pasivos del Estado o
de las Corporaciones locales de ca
rácter público, sin otras excepciones
que la de los funcionarios en activo
de los Cuel'lpos Colegisladores y la
de las clases de trapa en situaci6n
de retiro.

Por decreto 4e J9 del presente mes
de enero se llicieron extensivas esas
excepciones a los llédicos y Profeso
res de cnlestluiera Centros de ense
ftánza, .-1 .bien liisponiendo, on cuanto
a l~ tprimeros, .ue no ¡podrán perei
bir, a Hhlo lie "'alas o :por cualquier
o~ro concepto, estipendIOS fijos de
agent~ ferr.Tiarios ni figurar en las
plantillas facaltatj,.as de entidades ¡

ben~c", en . las .cuales lI/Parezcan
inscritO.' ".atea ferroviarios.

La Ph.lli ha rec08ido las I¡-men· .
taelónu ie los agentes comprendí.'
dos en la Incompatibilidad, y muchos :
de ~etoa se han dirigido ¡por m~lo I

., reslpetuOlI.Lmos eKrltos al MI·
nlaterlo de Obras p6bllcaa, exponien·
do la triste situación que le les crea
obligándoles a optar ,por uno de los
dos destinos que ejereen, la suma de!
cuyas retribuciones constituye la C<lse
de su presu¡puesto familiar.

¡Mantener el principio de la iac ,m
patibilidad lo estima el Gobi~.rno .in-

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Ministerio de Obras
blicas

'ratificada en ~us prmCJ1llos fundamen- la ocultasen, ~rán dados de baja en
tales por la ley de 22 de julio de 1918, las nóminas de las Compañías v denun-
a favor en el orden activo, de los fun- ciados a 1o~ Tribuna.les por -;'1 delito
cionarios de los Cuerpos Colegislado- de fal~edad.

res. y en' el pasivo, de las clases de Articulo 6.- Los Comisarios .j"j Es
tropa del Ejército y demás Institutos tado en las Corrvañías de ferrOl:,,~riles

armados. cuidarán de }a estricta observancia d.-
,. En virtud de los expuesto, de acuerdo lo d:spuesto en el presente decreto.

Ú I con el Consejo de Mini~tros y a pro- Artículo 7·- Quedan derogad.,; cuan-
P -,; puesta del Ministro de Obras Públicas, tas di5'pO,iciones se opongan a ~o qUe

Vengo en decretar lo siguiente: este decreto ordena.
Artículo 1.° Se declaran incampa- Da?o en M.ad·r:d. a t.roce de d:ci'?mbre

La .participación del Estado por sus tibIes los servicios al Estado o a las de mI! novecientos 'remta y dos.
cuantiolKls a.portaciones económicas en Corporaciones .públicas quc represen
el capital de la mayor .parte de las I ten a las Regiones, a las Provincias o
Compañias ferroviarias, obliga al G?-, a :05 Municipios, con toda funci6n de-I El Ministro de Obras Públicas,
bierno a ir acentuando su vigilancia pendiente de las Compañías que como INDALECIO PRIETO TUERO
rCSij)Ccto a la fomla en que se explo- Iconcesionarias de ferrocarriles bayan
tan los servicios públicos confiados a, recibido del Estado subvenciones o au- . (De la Gaceta núm. ;w»
dichas Empresas, con objeto de corre- I xi!ios económicos en cualquier forma.
gir 'defectos y extirpar abusos. Como: Artículo 2.° No podrá prestar ser-
defecto y abuso puede cOMideran;e el I vicios de ningún género en las COl11()a
hecho de que figuren en las nóminas: ñías referidas persona alguna que. por
de las Conupañías personas que, ade-: cualquier concCiPto,perdba haberes
más, cobran sueldos del Estado, de las; pasivos'del Estado. de las Corporacio
Provincias o de los Municipios. Ello es, I nes ¡p6blicas entmciadas en el artícu
daúoso a la vez, para los intere.es de i lo ~rimero o de las ~ropias Empresas
las Empresas y para los que encarnan ferroviarias.
el Estado y Las C~raciones Ioc;a.les,! Artículo 3'° Quedan exceptuados de
puesto que tal dupliCIdad de ~unclones la incompatibilidad establecida en el
-<eua.ndo se da de modo. efectIVO, por- I artículo 1.°, los' funcionarios de los
q'!C SI. merame~te se registra en la re- Cuenpos Colegisliadores, y de la deter
trlbucl6n, const~tu.y~ un caso de .frau- minada por el a1'tíeulo 2.°, las clases
de--:va en perJU~lo de.esas mIsmas, de tropa del Efén:ito y demás Insti-
f~nclones que Q1gen tCuuladosa. aten-! tutos armados. .
Clón. y extremad,<> ~Io. T~lén es: Artículo 4.· '~ funcionarios del
abUSIVO que fU!1tCI~r1os a q?l~s. el Es-tado o de las Corporaciones- públi
~tado, ~a PrOVIllCla .y el MUDlC1PIO J:J-l cas, activos y pasivos, a que se refie
bllan ~aJo .la presu~lón legal ~ ~ber- ren los artícuk>s J.- y 2.°, que figuren
~ ago~o o deblliltado SU capacld~, i al servicio de Compaftías ferroviaria.
se ref.Uog!en entre la espesa buroc;racla de las comprendidas en el artículo J.-,
ferroviarIa, y q.ue otros, beneficlariol optarán antes' del 3'1 de) mes actual
d~ haberes ¡pasIvo' mur dec:oroliOl a por uno u otro ~teo o baber, pre-,
Ylrtud. de le~ exc.flPClonaies_ logren s-entaooo dentro de • plazo la ca
IOcrementar IU piga bajo ei Utul,? de r~lIpOndiente renuncía. Los funciona
~tes. de lob' ferrocarriles, mechante rios activol del Estado que optasen por
aSignaciones costead.. en iNll'llle con fOll- continuar en las Compaftfas, quedarán
dos del Estado. en la situación de excedentes volunta-

Es .preciso, de COftslruiente. e.ubte- rlos en tus re.pe<:tivos Cuerpos.
Cer una riguroS4L Incompatibilidad ·en- ,iA1'tlculo 'S.o A partir de J.- de ene
tre la·s funciones ¡p6blica.. 'f lu que ro de 1933 l. Compaftla,' ferroviuriaa
corresponden al .personal ferroviario, ICOI'lWlrendidas en el amleulo J.- de este
IIplicando a ~ste, ¡por similitud:, cuanto d~reto, exigirán a cuantos de ellas
a pamir de la ley de 9 de julio de ~n:iban sueldo o asignaciones de cual
18S5 se ha venido diSlPOniendo reItera.; quier clase, declarad611 ju,rada dI: que
dal11le'nte para prohibir \a simultanei-, no cobran haber o retribución alguna
dad de dos o más ca.rgos, de'tinos,: en concepto áe funcionarios ~th'os o
sueldos o emolumentos pagados con pasivos por parte del Es,tado, o de Cor
fondos del Estado, Provincia o Munid- I poraciones públicas representativa!' de
pios, sin otras excepciones que las es-: Regiones, Provincias y Municipios.
tahlecidlls en tan copiosa 1egisla<:Íón, Quienes incurriendo en esa duplicidad.

¡
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CUOTA

., ;. .

........................................................

............................

.............................

............................

............................

. .. .

...................: .

(De la Gaceta núm. l.)

BASE

TOTAL .

•••••• de ••• ,•••••••••••••••••

Ar' ......... ....... Apartado

Seftor...

los res~ recibib de las Inter
vc:nciones, y una TeZ confeccionador.
aquellO!! estados, los remitirán seguida<
mente a la Dirección general de Ren-
tas públicall. .

14adri4. 30 ele ft:iembre de 1932".

..........................,...

....................., ..

MODELO QUE n ~TA

El HabiHtado o pagador,

.................., .En

Mes del año

3
3.50
4
4,50
5
6
¡
9

tO
II
l:ll

12 evc:ntu'"
por ¡ratificaeioo.e....

Cuerpo de ..

CONTRIBUCION SOBRE UTILIDADES DE LA RIQUEZA MO
BILIARIA

ORDENES

Ministerio de Hacienda
limo. Sr.: Con el fin de depurar y

perfeccionar la estadlstica anual de ·Ia
Co~ibución sobre las Utilidades de
la riqueza mobiliaria. es doovc:n~nte
dictar normas que eviten dificultades
y riesgos de error en la reunión de
los respectivos datos, ya. que ésto9 han
de ser aportados por divc:r!l3l! oficinu
robre las que .pesa multitud de traba-
jos, y que unifiquen aquella labor en
las d~encias especializaICkLs en la
~iquidación de dicho tributo. TARIFA PmIlMlERA

Pam ello, interesa que los Habilita-
dos y Pagadores (\~ clas~s que perci- NI ERI
ban haberes del E ..tado. cwnplam de- MI ST O DE ..
bidamente 10 ordenado ~ el artícu-
1,., 21 del Reglamento de 18 de b~p

tiembre de 1906 para la adtninistraci6u
y cobranza. ~ la citada Contribución.

Atendiendo a tales consideraciones,
este ,Mini'Sllerio acuerda lo siguiente: I Número Tipos de gravamen

Primero. El resumen a que se lI.1u- de contribuyentes por ciento
de en el pán:afo segundo deL artícu-'
lo 21 del Reglamento ée 18 de sep_,-------I------.¡l---I---.....---+-------
tiembre de 1906, referente a la Con- I
tribuci6n sobre las Utilidades de la ri- 1 .
cueza mobiliaria, se hará ajustándose ..
ál modelo adjunto, que se 2conlpafia-' ..
rá también en todo reintegro 'de pago l .

indebido, eonb1gnanrlo en la parte su- 1 .

. 1 1 L. un'" ,perlc.r a pe. aur:l aJa " . , .
Los OrdenadoreJ de Pagos, en ge- .

nera1, 1\0 autoriza1'án documento alru- I = .
no de los cita.dos en el ¡lárrafo prime-! .
ro de'! dicbo artículo 21 si no va &COm- I ..
pafiaido del resu:men corretpOndiente. l ..
Este r'e'S~ será retirado (le la n6- : ..
mina .POI" tas oficina. interventora.. cen- ~ .
traJes o ,provinciales IleiÚn que el pago
de la ·n6mina o documento equivalente
se hayal de bater efectivo por una!>' u
otras ofic.inu, rerpectivametXe.

Segundo. 'Lae Oficina. interventoras
Centrales remitirán a la Dic'eoci6n fre
neral de Rentas públicas, y las provin- '
ciales a a&s Admini&traciones de Ren
tas públicas res¡peotivM,', dentro de los
cinco primeros dlas de cada mes, los
resúmenel9 correSlPOndimtes a las nó-
millas o documentos cuyo !mpo.rte se
haya satisfecho en e1 mes anterior, con '

PARTE OFICIAL 1el !>'ello de cada 'Oficina, y aoouipaiía-_______________ dos de oficio, en el que se haga corur

tM que la suma total de tales resúme
nes es conforme con la cantidad ingre
sada por fonnaJizadóu de la contri-
bución solxe Utilidades de la riqueza
mobiliaria liquidada.

IT'ercero. !Las Adminittraciones de
Rentas públicas r«ot>i.la.rán en dos es
taidOll' menwales, uno para las Clases
activas y otro para las pasiva$, todo,


